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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. SE SURTE A FAVOR DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 

EN LA ORDEN DE TRASLADO DE UN SENTENCIADO EMITIDA POR EL DIRECTOR DE UN 

CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

De los artículos 1o., 14 y 26 del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación 

Social del Estado de México se advierte que entre las facultades del Director 

correspondiente, inherentes a la organización y funcionamiento de dichos Centros, está la 

distribución de los internos por razones de sobrepoblación, a fin de preservar el orden y 

la seguridad de éstos. Así, la orden emitida por el Director de un Centro de Readaptación 

Social para trasladar a un sentenciado a otro Centro de Reclusión es un acto de carácter 

administrativo, por tratarse de una medida disciplinaria y de seguridad ordenada por una 

autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones; de ahí que la referida orden no 

puede considerarse de naturaleza penal, ya que no proviene del proceso penal que se le 

instruyó al sentenciado, ni del juzgador ante quien se siguió la causa respectiva, además 

de que no coarta su libertad personal, pues ésta ya estaba restringida en virtud de la pena 

de prisión impuesta por una autoridad jurisdiccional. En ese sentido, se concluye que los 

Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa son competentes para 

conocer del recurso de revisión derivado del juicio de amparo indirecto promovido contra 

la resolución dictada por el juez de Distrito, cuando el acto reclamado consiste en la 

mencionada orden de traslado. 

Competencia 17/2007. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Segundo Circuito. 14 de 

marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 


